
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 4: Tipo de contratación (catálogo): Régimen de servicios profesionales por
honorarios / asimilados a salarios / contratadas o nombradas de manera eventual
/ contratos por tiempo, obra o trabajo determinado.

Criterio 5: Fecha de firma del contrato expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Nombre completo de la persona contratada (nombres,primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 7: Funciones, tareas o actividades que desempeña.
Criterio 8: Área de adscripción.
Criterio 9: Número o nomenclatura que identifique al contrato.
Criterio 10: Fecha de inicio del contrato, vigencia expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de término del contrato, vigencia expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Servicios contratados, objeto del contrato.
Criterio 13: Remuneración bruta.
Criterio 14: Remuneración neta o contraprestación.
Criterio 15: Periodicidad de la remuneración (catálogo): Semanal / Quincenal / Mensual /

Trimestral / Anual / Única ocasión / Otro.
Criterio 16: Prestaciones, en su caso.
Criterio 17: Apoyos extraordinarios, en su caso, de conformidad con la normativa aplicable

(catálogo): Viajes / Viáticos / Gastos de representación / Gastos de gestión.
Criterio 18: Hipervínculo al contrato.
Criterio 19: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las

contrataciones de servicios personales- Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o
la norma que corresponda.

Criterio 20: Fundamento legal que obliga a la publicación de las contrataciones de servicios
personales. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los
recursos financieros de los órganos de gobierno.Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios
y centros de estudio u órganos de investigación;

[ Texto explicativo
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Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con la
normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

al año 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Trimestre al que corresponde el informe.
Criterio 7: Mes al que corresponde la información.
Criterio 8: Área, órganos de Gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y

Centros de Estudio u Órganos de Investigación que ejerció el recurso.
Criterio 9: Clave de cada capítulo de gasto.
Criterio 10: Denominación de cada capítulo de gasto.
Criterio 11: Recursos ejercidos por capítulo de gasto.
Criterio 12: Clave de cada concepto de gasto.
Criterio 13: Denominación de cada concepto de gasto.
Criterio 14: Recursos ejercidos por concepto de gasto.
Criterio 15: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del informe del

ejercicio presupuestal. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 16: Fundamento legal que obliga a la publicación del informe del ejercicio
presupuestal. Número y texto del artículo, fracción, inciso.
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Criterio 17; Hipervínculo al informe trimestral sobre el ejercicio del gasto realizado por el
sujeto obligado y enviado a la Secretaría de Finanzas u homólogo, o la instancia
según corresponda, en concordancia con el proceso que lleva el presupuesto
global de la Cámara.

Criterio 18: Hipervínculo a los informes trimestrales consolidados y publicados por la
Secretaría de Finanzas u homólogo, o la instancia según corresponda en cada
Cámara.

| Obligación de transparencia

Artículo 68, fracción XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza
económica, política y social que realicen los centros de estudio o investigación legislativa,y

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información sobre los resultados de los estudios o investigaciones de
naturaleza económica,política y social, que realicen los centros de investigación, institutos,
comisiones, comités, grupos parlamentarios o cualquier órgano legislativo homólogo de
conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

al año 2018).
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Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /
Quinto año / Sexto año.

Criterio 6: Nombre del organismo legislativo responsable de elaborar cada uno de los
estudios, investigaciones o análisis.

Criterio 7: Título de los estudios, investigaciones realizadas. Por ejemplo: en materia
legislativa, judicial, estadística, política social, opinión pública, ciencia, tecnología,
política interior, entre otros; según corresponda.

Criterio 8: Persona autora que realizó los estudios, investigaciones o análisis.
Criterio 9: Medio de difusión entendido como el material o vía por el que se pueden dar a

conocer los estudios, investigaciones o análisis. Por ejemplo: medios impresos:
gacetas, revistas; medios electrónicos: Internet, portal institucional, micrositlos;
eventos generales: presentaciones, foros, conferencias.

Criterio 10: Fecha en que se dio a conocer el estudio, investigación o análisis con el formato
(dd/mm/aaaa).

Criterio 11: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los resultados
de estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social que
realicen los centros de estudio o investigación legislativa. Por ejemplo: Ley,
Código, Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 12: Fundamento legal que obliga a la publicación de los resultados de estudios o
investigaciones de naturaleza económica, política y social que realicen los centros
de estudio o investigación legislativa. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 13: Hipervínculo a los resultados de los estudios o investigaciones. Por ejemplo:
Informes, estadísticas, indicadores, entre otros.

Criterio 14: Hipervínculo a los documentos completos de los estudios e investigaciones
realizados.

Obligación de transparencia

Artículo 68, fracción XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables.

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.
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|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

jcriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

al año 2018).
Criterio 5:Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7:Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa. En su caso,

se informará la fecha de inicio del año legislativo.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa. En su

caso, se informará la fecha de término del año legislativo.
Criterio 9: Número de sesión en la que participó o participará, en su caso, conforme a la

normatividad aplicable.
Criterio 10: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos, en su caso, conforme a la normatividad
aplicable.

Criterio 11: Fecha con el formato dd/mm/aaaa de la gaceta parlamentaria o equivalente
según la denominación que se le dé en los órganos legislativos.

Criterio 12:Tipo de persona (catálogo): Física / Moral.
Criterio 13: Denominación, razón social o nombre completo de la persona cabildera

(nombres primer apellido, segundo apellido).
Criterio 14: Origen, conforme a la normatividad aplicable (catálogo): Nacional /

Internacional.
Criterio 15:Entidad federativa,en su caso, conforme a la normatividad aplicable, y siempre

y cuando la empresa sea nacional (catálogo).
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Criterio 16: País de origen, en su caso, conforme a la normatividad aplicable y cuando la
empresa sea una filial internacional.

Criterio 17: Registro Federal de Contribuyentes emitido por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

Criterio 18: Sector empresarial. Manejar el Sistema de Clasificación Industrial de América
del Norte (SCIAN) que utiliza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en sus
encuestas. Del catálogo registrado en el SCIAN, se elegirá una de las grandes
divisiones:agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal,
pesca y caza, minería, industrias manufactureras, construcción, entre otros.

Criterio 19: Giro o actividad económica de la empresa, en su caso, conforme a la
normatividad aplicable. Por ejemplo: agricultura, ganadería, silvicultura o caza,
pesca y acuacultura.

Criterio 20: Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo],
nombre de vialidad [calle],número exterior,número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del
municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 21: Dirección electrónica de la página web, en su caso,conforme a la normatividad
aplicable.

Criterio 22: Teléfono oficial, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 23: Correo electrónico, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 24: Número de registro en el padrón de personas cabilderas del sujeto obligado.
Criterio 25: Nombre de las dos personas autorizadas para llevar a cabo las actividades de

cabildeo (nombres, primer apellido, Segundo apellido).
Criterio 26: Temas de interés de la persona cabildera, en su caso, conforme a la

normatividad aplicable.
Criterio 27: Reformas y leyes que quieren cabildear.
Criterio 28: Comisiones ante las que hará esta labor.
Criterio 29: Denominación de la convocatoria de adscripción.
Criterio 30: Fecha de emisión de la convocatoria de adscripción en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 31:Hipervínculo al documento de convocatoria de adscripción.
Criterio 32:Hipervínculo al documento de resolución de la convocatoria de adscripción.
Criterio 33: Hipervínculo al documento en el que se aprueba formalmente el padrón de

personas cabilderas.
Criterio 34:Denominación de la normatividad aplicable, en la que se especifiquen las reglas

a las cuales se apegarán tanto las personas cabilderas, como las personas
legisladoras. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.
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Criterio 35: Hipervínculo a la normatividad aplicable, en la que se especifiquen las reglas a
las cuales se apegarán tanto las personas cabilderas, como las personas
legisladoras.

Criterio 36: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del padrón de
personas cabilderas. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento, o la norma que
corresponda.

Criterio 37: Fundamento legal que obliga a la publicación del padrón de personas
cabilderas. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 69 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 69. Los sujetos obligados de los PoderesJudiciales Federaly de las entidadesfederativas,
además de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberán poner a disposición del
público y actualizar la información siguiente:

| Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación o en la Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis
jurisprudenciales y aisladas;

Texto explicativo

Los sujetos obligados que conforman el Poder judicial de la Federación publicarán la
información teniendo como referencia el Semanario Judicial de la Federación.
Por su parte, los sujetos obligados que Integran los Poderes Judiciales locales publicarán,
según sea el caso, las tesis y ejecutorias que autoricen en el marco de sus atribuciones y
que se divulguen en las gacetas u órganos de difusión institucional que corresponda. Para
ello, publicarán la denominación y el vínculo al sistema de búsqueda respectivo.
En caso de que no cuenten con sistema de búsqueda, publicarán un listado en el que se
muestre la relación de los siguientes datos por registro: materia, tema, número de
expediente, nombre completo de las partes o la denominación jurídica que corresponda

\
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(en caso de que no sean reservados), fecha de la ejecutoria y un hipervínculo al documento
de la ejecutoria.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Mensual.
En caso de que la periodicidad sea distinta, se deberá especificar e incluir una nota
fundamentada,motivada y actualizada al periodo correspondiente.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso.
Aplicabilidad:Suprema Corte dejusticia de la Nación,Tribunal Electoral,Plenos Regionales,
Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación y Juzgados de
Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Tribunales
superiores o Supremos deJusticia de las entidades federativas,Tribunales Electorales que
formen parte de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, Tribunales de
Disciplina Judicial locales, Órganos de AdministraciónJudicial locales o de la Magistratura
de las entidades federativas y en general toda instancia u organismo jurisdiccional que
emita sentencias y que pertenezca al Poder Judicial de la Federación o a los Poderes
Judiciales de las entidades federativas.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Categoría: Tesis / Ejecutorias.
Criterio 4: Tipo de tesis:Jurisprudenciales / Aisladas.
Criterio 5: Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis aisladas

y jurisprudenciales o nota mediante la cual se informe que éstas son generadas
por la SCJN, el TEPJF o el sujeto obligado local que corresponda.

Criterio 6: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis
jurisprudenciales.

Criterio 7: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis aisladas.
Respecto de las ejecutorias, la SCJN, el TEPJF y los sujetos obligados que corresponda
publicarán:

Criterio 8: Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de ejecutorias.

i
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Criterio 9: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de ejecutorias.
En caso de no contar con dicho sistema electrónico, los sujetos obligados publicarán y
actualizarán el listado de las ejecutorias publicadas en el órgano oficial, según
corresponda, con los siguientes datos de identificación:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Órgano jurisdiccional.
Criterio 13: Materia.
Criterio 14:Tema.
Criterio 15: Número expediente.
Criterio 16: Nombre completo de las partes o la denominación jurídica que corresponda

(en caso de que se trate de información que no sea reservada).
Criterio 17: Fecha de ejecutoria.
Criterio 18: Hipervínculo al documento de la ejecutoria.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción II. Las versiones públicas de todas las sentencias y laudos emitidas;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la versión pública del texto íntegro de todas las sentencias judiciales y laudos
que emitan, de conformidad con la normatividad aplicable.

Las versiones públicas de las sentencias podrán o no contener las firmas de las personas
ministras, magistradas, juezas, funcionarías o la instancia judicial bajo la denominación
que les sea aplicable según sea el caso. En su caso, en el campo "Nota" se indicará con una
nota que las versiones públicas de las sentencias que se publiquen sin firma son copia fiel
de la sentencia original firmada.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.

A
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Plenos Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales
Colegiados de Apelación y Juzgados de Distrito, Órgano de Administración Judicial,
Tribunal de Disciplina Judicial, Tribunales superiores de justicia locales, Órganos de
Administraciónjudicial locales y Tribunales de DisciplinaJudicial locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de las sentencias.
Criterio 4: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de las versiones

públicas de todas las sentencias emitidas.

Únicamente en caso de que el sujeto obligado no cuente con un sistema electrónico
publicará de todas las sentencias emitidas lo siguiente:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Materia (catálogo): Civil / Mercantil / Familiar / Fiscal / Administrativo /

Constitucional / Electoral / Penal / Justicia para adolescentes / Justicia indígena /
Laboral / Otro (especificar).

Criterio 8: Tema o tipo de juicio. Por ejemplo: juicios sobre la propiedad, arrendamiento,
juicio hipotecario, derechos personales, extinción de dominio, juicio ordinario
mercantil, juicio ejecutivo mercantil, juicio oral mercantil, divorcio, régimen de
bienes en el matrimonio, modificaciones o rectificaciones de las actas del registro
civil, parentesco, alimentos, paternidad, filiación, juicios sucesorios, juicios en
contra de actos administrativos, control constitucional local, delitos del fuero
común, juicio oral penal, delitos contra la salud, extradiciones, conflictos
laborales, entre otros.

Criterio 9: Fecha de la emisión de la sentencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Número de expediente, toca, causa penal, o cualquier número identificador del

asunto en el que se emite la sentencia.
Criterio 11: Órgano de radicación.
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Criterio 12: Personas ministras, magistradas, juezas, funcionarías o instancia judicial bajo
la denominación que les sea aplicable según sea el caso.

Criterio 13: Órgano jurisdiccional de origen y datos del expediente respectivo.
Criterio 14: Hipervínculo a la versión pública de la sentencia.

Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción III. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones de las
sesiones públicas, según corresponda;

Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poderjudicial en el ámbito federal y local publicarán las versiones
estenográficas, audios y videograbaciones que den cuenta de la deliberación suscitada
durante las sesiones de los órganos colegiados que resuelven asuntos jurisdiccionales, de
conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poderjudicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales,Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
AdministrativosJudiciales locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de la sesión expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Tipo de sesión: Pleno / Sala.
Criterio 5: Hipervínculo a la versión estenográfica, audio y videograbaciones en que

consten las deliberaciones realizadas en la sesión.

¡ Obligación de transparencia
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Artículo 69, fracción IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron
designados los jueces y magistrados;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con elecciones judiciales del período que
corresponda a la convocatoria y postulación de personas juzgadoras conforme lo
determine la normativa aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior
Aplicabilidad: Suprema Corte de justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poderjudicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales. Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
AdministrativosJudiciales locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de las normas que establecen el proceso de designación de

jueces, juezas y magistrados(as).
Criterio 4: Fecha de publicación en el órgano de difusión institucional con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Hipervínculo al documento de la norma.
Criterio 6: Categoría:Juez(a) / Magistrado(a). La información se publicará con perspectiva

de género. En caso de que los documentos que regulen al sujeto obligado no
contengan redacción con perspectiva de género se incluirá la alternativa
incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 7: Fecha de la convocatoria publicada en el órgano de difusión institucional
expresada con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Hipervínculo al documento completo de la convocatoria.
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Criterio 9: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las y los
aspirantes registrados.

Criterio 10: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 11: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de cada uno

de las y los aspirantes seleccionados en las fases o etapas correspondientes.
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las y los

aspirantes electos.
Criterio 14: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.

I Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relativa a todos los tipos de acuerdos que diariamente emiten
los distintos órganos jurisdiccionales en términos de la normativa aplicable.
Los sujetos obligados publicarán la denominación del sistema de búsqueda de acuerdos,
así como un hipervínculo activo y funcional hacia dicho sistema para la búsqueda y
consulta pública que contenga la lista de acuerdos. Los datos que se difundirán son los
establecidos en las disposiciones legales aplicables.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales.Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
Administrativos Judiciales locales.

¡Criterios sustantivos
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Respecto al sistema electrónico donde se permite la búsqueda y consulta de acuerdos se
publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema electrónico donde se permita la búsqueda y consulta

de acuerdos.
Criterio 4: Hipervínculo al sistema electrónico referido.
Respecto a la lista de acuerdos se publicará:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Órgano jurisdiccional.
Criterio 8: Fecha del acuerdo expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de expediente.
Criterio 10: Hipervínculo al sistema de búsqueda de la lista del acuerdo.

| Obligación de transparencia ;
Artículo 69, fracción VI. Sobre los procedimientos de designación de jueces y magistrados: la
convocatoria, el registro de aspirantes, la lista de aspirantes aceptados, la lista de los aspirantes
que avanzan cada una de las etapas, el resultado de las evaluaciones de cada etapa
protegiendo, en su caso, los datos personales de los aspirantes y la lista de vencedores;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas,
respecto a la designación de jueces y magistrados, publicarán el portal, micrositio o
repositorio en el cual se localice la información del registro de personas aspirantes, lista
de personas conforme las etapas del proceso, su proceso de evaluación y la lista de
ganadores, con la debida protección de datos personales.

[ Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales. Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
AdministrativosJudiciales locales.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
designación de jueces y magistrados, con al menos lo siguiente: ejercido,periodo
que se informa, tipo de convocatoria, convocatoria, denominación de la elección,
tipo de plaza (magistrado de circuito o juez), número total de plazas, listado con
los nombres completos de las personas aspirantes, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes aceptadas, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes que avanzan a cada una de las etapas, el
resultado de las evaluaciones de cada etapa, listado con los nombres completo de
las personas ganadoras.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
designación de jueces y magistrados, con al menos lo siguiente: ejercicio, periodo
que se informa, tipo de convocatoria, convocatoria, denominación de la elección,
tipo de plaza (magistrado de circuito o juez), número total de plazas, listado con
los nombres completos de las personas aspirantes, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes aceptadas, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes que avanzan a cada una de las etapas, el
resultado de las evaluaciones de cada etapa, listado con los nombres completo de
las personas ganadoras.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción VII. Sobre los procedimientos de ratificación: la resolución definitiva donde
se plasmen las razones de esa determinación;

\
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[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas,
respecto a la designación de jueces y magistrados, publicarán los procedimientos de
ratificación: la resolución definitiva donde se plasmen las razones de esa determinación,
de conformidad con la normatividad aplicable.

|Per¡odosy aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y seis anteriores.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial, Tribunales
de Disciplina Judicial locales y los Órganos AdministrativosJudiciales locales

][ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
ratificación,con al menos lo siguiente: ejercicio, periodo que se informa, categoría
(magistrado o juez), nombre del juez o magistrado propuesto para el
procedimiento de ratificación y el documento de la resolución definitiva donde se
plasmen las razones de esa determinación.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
ratificación,con al menos lo siguiente:ejercicio,periodo que se informa,categoría
(magistrado o juez), nombre del juez o magistrado propuesto para el
procedimiento de ratificación y el documento de la resolución definitiva donde se
plasmen las razones de esa determinación.

| Obligación de transparencia
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Artículo 69, fracción VIII. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los
integrantes del Poder Judicial de la Federación, de conformidad a lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada sobre las sanciones disciplinarias impuestas, el
retiro forzoso de los magistrados de circuito y jueces de distrito, la suspensión en sus
cargos a los magistrados de circuito y jueces de distrito a solicitud de la autoridad judicial
que conozca del procedimiento penal que se siga en su contra, sobre quejas de índole
administrativo que se sigan a las personas servidoras públicas, en términos de la
normatividad aplicable al Poder Judicial de la Federación y de las cuales conozcan en su
caso el Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano de Administración Judicial, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de AdministraciónJudicial y Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

¡Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar la información sobre las resoluciones que
impongan sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder Judicial de la
Federación con al menos lo siguiente: el nombre completo de la persona
sancionada, el tipo de sanción impuesta, el orden jurisdiccional de la sanción
(federal o estatal), la autoridad sancionadora y el hipervínculo a la resolución
donde se observe la aprobación de la sanción.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar la información sobre las resoluciones que impongan
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sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder Judicial de la Federación con
al menos lo siguiente: el nombre completo de la persona sancionada, el tipo de
sanción impuesta, el orden jurisdiccional de la sanción (federal o estatal), la
autoridad sancionadora y el hipervínculo a la resolución donde se observe la
aprobación de la sanción.

[ Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción IX. Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que,
conforme a susfunciones,deban establecer, publicitando por lo menos los números de ingresos
de asuntos nuevos por mes y por año, números de resoluciones emitidas por mes y por año,
sentido general delfallo de acuerdo con la materia, tiempo promedio de resolución de asuntos,
número de impugnaciones recibidas por mes y por año, número de impugnaciones declaradas
procedentes por mes y por año;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con los indicadores de desempeño jurisdiccional, de
acuerdo con sus normas y procedimientos y demás normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de AdministraciónJudicial locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los indicadores relacionados con el desempeño
jurisdiccional, que podrán contener, según sea el caso, lo siguiente: el ejercicio, el

Vfc\
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tipo de indicador, la descripción breve y clara de cada objetivo, las dimensiones a
medir, la definición del indicador (explicación breve y clara respecto de lo que
mide el indicador), el método de cálculo (variables que intervienen en la fórmula),
las metas programadas, en su caso y el avance de las metas al periodo que se
informa.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar los indicadores relacionados con el desempeño
jurisdiccional, que podrán contener, según sea el caso, lo siguiente: el ejercicio, el
tipo de indicador, la descripción breve y clara de cada objetivo, las dimensiones a
medir, la definición del indicador (explicación breve y clara respecto de lo que
mide el indicador), el método de cálculo (variables que intervienen en la fórmula),
las metas programadas, en su caso y el avance de las metas al periodo que se
informa.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción X. Las disposiciones de observancia general emitidas por los Plenos o sus
presidentes, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicaran la información relacionada con la expedición de aquellos acuerdos generales
que consideren necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional
federal en apego a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de Administración Judicial locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las disposiciones de observancia general
emitidas por el Pleno y su Presidente con al menos lo siguiente: el tipo de
normatividad, la fecha de publicación en el DOFu otro medio oficial o institucional,
la fecha de última modificación, en su caso, la denominación de la disposición
emitida y el hipervínculo al documento completo de la disposición emitida.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar las disposiciones de observancia general emitidas
por el Pleno y su Presidente con al menos lo siguiente: el tipo de normatividad, la
fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional, la fecha de
última modificación, en su caso, la denominación de la disposición emitida y el
hipervínculo al documento completo de la disposición emitida.

| Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción XI. Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, particulares o de
cualquier otro tipo, que emitan los integrantes de los Plenos,y

|Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con la emisión, abstención de votos respecto de la
determinación de las resoluciones que se tomen en los órganos, así como la información
relacionada con las determinaciones previstas en las normas aplicables para la aplicación
de los resultados de dichos procesos de votación (mayorías, empates, unanimidades,
impedimentos, etc.).

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de Admlnistraciónjudicial locales
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¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los votos concurrentes, minoritarios,
aclaratorios, particulares o de cualquier otro tipo, que emitan los integrantes del
Pleno, con al menos lo siguiente:el ejercicio,el periodo que se informa, el tipo de
voto (concurrente, minoritario, aclaratorio, particular o de cualquier otro tipo), el
nombre completo del integrante del Pleno que emite el voto, el asunto, número
de expediente, el tema y el hipervínculo al documento que contenga el voto.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios,
particulares o de cualquier otro tipo, que emitan los integrantes del Pleno, con al
menos lo siguiente: el ejercicio, el periodo que se informa, el tipo de voto
(concurrente, minoritario, aclaratorio, particular o de cualquier otro tipo), el
nombre completo del integrante del Pleno que emite el voto, el asunto, número
de expediente, el tema y el hipervínculo al documento que contenga el voto.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción XII. Las resoluciones recaídas a los asuntos de contradicciones de criterios.

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con las denuncias de contradicción entre tesis por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por los Tribunales Colegiados de Circuito
cuando se trate de asuntos que por razón de la materia no sean de la competencia
exclusiva de alguna de las Salas, o por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en términos de la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de Administración Judicial locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las resoluciones recaídas a los asuntos de
contradicciones de tesis, con al menos lo siguiente: el ejercicio, el periodo que se
informa, el número del expediente de la resolución de la contradicción de tesis, el
hipervínculo al documento de las resoluciones de los asuntos de contradicciones
de tesis.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar las resoluciones recaídas a los asuntos de
contradicciones de tesis, con al menos lo siguiente: el ejercicio, el periodo que se
informa, el número del expediente de la resolución de la contradicción de tesis, el
hipervínculo al documento de las resoluciones de los asuntos de contradicciones
de tesis.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ]
Artículo 70. Los órganos autónomos, además de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley,
deberán poner a disposición del público y actualizar la información siguiente:

I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales electorales de las entidades
federativas:

| Obligación de transparencia
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Artículo 70,fracción I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales electorales de
las entidadesfederativas:

Inciso a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de
ciudadanos registrados ante la autoridad electoral;

[ Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información a la que este inciso se refiere, de
conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral y cuando un partido político nacional o local obtenga
su registro por en el Instituto Nacional Electoral o en el Organismo Público Local Electoral
respectivo, la información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días
hábiles y cuando se actualicen los datos de contacto.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del partido político, agrupación política o asociación política.
Criterio 4: Tipo de registro (catálogo): Nacional / Local / Nacional y local.
Criterio 5: Emblema del partido político, agrupación política o asociación política; en su

caso.
Criterio 6: Fecha de obtención del registro ante la autoridad electoral (Consejo General del

INE/OPLE) con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Hipervínculo al certificado de registro que otorga el Consejo General de la

autoridad electoral a los Partidos Políticos con registro nacional o local.
Criterio 8: Domicilio de la sede (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad,clave del municipio,nombre del municipio o alcaldía, clave
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de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 9:Teléfonos de la sede nacional o local, según sea el caso.
Criterio 10: Hipervínculo a la página web.
Criterio 11: Nombre completo de la persona dirigente nacional o local (nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13: Nombre completo de las personas que fungen como representantes ante el

Consejo General, en su caso.
Criterio 14:Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.

Respecto del listado de personas ciudadanas registradas ante la autoridad electoral como
observadoras electorales, publicarán los siguientes datos:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Nombre completo o denominación de las personas o asociaciones civiles

acreditadas por la autoridad electoral como observadores electorales (nombres,
primer apellido, segundo apellido o razón social).

Criterio 18: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 19: Lugar donde realizan las actividades de observación electoral (catálogo):

Entidad / Municipio / Distrito.
Criterio 20: Fecha de obtención de ía acreditación ante la autoridad electoral (Consejo

General de la autoridad electoral) con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Hipervínculo al formato de la solicitud de acreditación como persona

observadora electoral. La información se publicará con perspectiva de género,en
caso de que los documentos que regulen al sujeto obligado no contengan
redacción con perspectiva de género se incluirá la alternativa incluyente y no
sexista entre paréntesis o corchetes.

¡| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción I, inciso b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones
y agrupaciones políticas o de ciudadanos;

¡Texto explicativo
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Las autoridades electorales publicarán la información correspondiente a los diversos tipos
de informes que están obligados a presentar los partidos políticos y las organizaciones,
asociaciones y agrupaciones políticas, por ejemplo, la referente a los informes anuales y
trimestrales presentados a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional
Electoral respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por
financiamiento público y privado y en caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue
la función de fiscalización a los Organismos Públicos Locales Electorales. Dichos informes
respecto a los partidos políticos locales y aspirantes, así como candidatos independientes
en el ámbito local, serán presentados ante los Organismos Públicos Locales Electorales y
publicados por ellos de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral
Periodo de conservación: Ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Con relación a la información del primer apartado relativa a los informes de los partidos
políticos, publicarán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de organización (catálogo): Partido político / Asociación política /

Agrupación política / Ciudadano(a) registrado(a) ante la autoridad electoral /
Persona autorizada para difundir encuestas o sondeos de opinión.

Criterio 4: Denominación de la organización.
Criterio 5: Registro (catálogo): Nacional / Local.
Criterio 6: Tipo de informe (catálogo): Origen, monto, destino y aplicación de los recursos

recibidos / Ingresos y egresos trimestrales / Ingresos y egresos anuales / Ingresos
y egresos de sus candidatos(as) / Ingresos y egresos de precampaña y campaña
de partidos políticos / Ingresos y egresos de precampaña y campaña de partidos
políticos de sus candidatos(as), o el informe que reporte.

Criterio 7: Periodicidad (catálogo): Mensual / Trimestral / Semestral / Anual / De campaña.
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Criterio 8: Denominación al documento completo del informe.
Criterio 9:Hipervínculo al documento completo del informe.
En caso de que se trate de los informes de campaña, precampaña y actos tendentes a
recabar el apoyo ciudadano, publicarán los siguientes datos:

Criterio 10:Tipo de elección (catálogo): Federal / Local.
Criterio 11: Cargos a elegir (catálogo): Presidente(a) de la República / Senador(a) /

Diputado(a) de mayoría relativa / Dlputado(a) de representación proporcional /
Gobernador(a) /Jefe(a) de Gobierno / Ayuntamiento /Junta municipal / Alcalde(sa).

Criterio 12: Entidad federativa, en su caso (catálogo).
Respecto a los informes de resultados e informes finales, dictámenes consolidados y
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos
políticos, aspirantes, candidatas y candidatos, independientes, y en su caso, las
resoluciones respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los dictámenes
consolidados y proyectos de resolución aprobados por el Consejo General de la autoridad
electoral, el Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales
publicarán:

Criterio 13: Ejercido.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Fecha de entrega del informe con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Hipervínculo al informe de organizaciones a las que pertenecen las

observadoras y los observadores electorales respecto al origen, monto y
aplicación del finandamlento que obtuvieron para el desarrollo de sus
actividades.

Criterio 17: Hipervínculo a las resoluciones del Consejo General respecto de los informes
de ingresos y gastos de las organizaciones de las personas observadoras
electorales.

Criterio 18: Hipervínculo al dictamen consolidado respecto de la verificación de los
informes que presentaron las organizaciones de personas observadoras
electorales sobre el origen, monto y aplicación de financiamiento que hayan
obtenido para el desarrollo de sus actividades.

Criterio 19: Hipervínculo a las resoluciones de las impugnaciones interpuestas en contra
de los dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados por el
Consejo General de la autoridad electoral.
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| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción I, inciso c) La geografíay cartografía electoral;

¡Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información correspondiente a la normatividad
emitida por los sujetos obligados para efecto de determinar la geografía y cartografía
electorales, y los productos cartográficos básicos que se han emitido y el producto que
muestre la división electoral de la República Mexicana; és decir, en donde se muestren las
32 entidades federativas;delimitando las cinco circunscripciones plurinominales en que se
divide el país en términos electorales, de conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral. La información creada, modificada o actualizada
deberá publicarse en un plazo no mayor a los 15 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

¡Criterios sustantivos

En relación con la normatividad en materia de geografía y cartografía electoral, publicará
lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la normatividad en materia de distritación, geografía y

cartografía electoral. Dicha normatividad podrá ser, entre otra, criterios
generales, acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y
Organismos Públicos Locales Electorales, circulares, lineamientos u otros
documentos normativos.

Criterio 4: Denominación de la organización.
Criterio 5: Hipervínculo a los documentos completos.

A
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En cuanto a los productos de geografía y cartografía electoral, publicará y actualizará la
información por todos los tipos de productos que se listan a continuación:

Criterio 6: Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Tipo de producto (catálogo): Productos cartográficos básicos / Productos

cartográficos especializados / Productos de Geografía Electoral / Estudios en
materia de geografía y cartografía electoral / Otro.

Criterio 9: Denominación del producto.
Criterio 10: Fecha de emisión, aprobación o publicación con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de actualización o última reforma, en su caso con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Instancia que genera el producto.
Criterio 13: Breve descripción del producto cartográfico.
Criterio 14: Hipervínculo a los productos cartográficos.
Respecto a los estudios en materia de geografía y cartografía electoral, otro producto de
geografía o cartografía electoral, publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Año de emisión o actualización.
Criterio 18: Instancia que generó el estudio.
Criterio 19: Breve descripción de cada estudio de geografía o cartografía electoral.
Criterio 20: Hipervínculo a cada uno de los estudios de geografía o cartografía electoral.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso d) El registro de candidatos a cargos de elección popular;

[ Texto explicativo I
Las autoridades electorales publicarán la información relacionada con el nombre de la
persona candidata propietaria y suplente, el cargo para el que se postula, el partido
político, coalición que lo postula o en su caso la indicación respectiva de que se trata de
una persona candidata independiente, el emblema del partido político o la candidatura
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independiente, si se trata de una persona candidata por el principio de mayoría relativa o
representación proporcional y en caso de que la legislación aplicable lo contemple, se
agregarán los datos curriculares de la candidata o del candidato.

Cuando se trate de las personas candidatas a una Senaduría se registrará la entidad
federativa por la cual se postula, para el caso de las personas candidatas a una diputación
federal y local, el Distrito por el que se postula, y para el caso de integrantes de los
Ayuntamientos, el Ayuntamiento.

Si la elección es de Diputadas y Diputados federales y locales, así como de Senadoras y
Senadores por el principio de representación proporcional, se publicará la información
correspondiente a las fórmulas de candidatas y candidatos en el orden presentado por
cada partido político.
De la misma forma, se difundirá la relación de las y los candidatos electos, de conformidad
con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trienal, cuatrienal, sexenal de acuerdo con cada proceso
electoral federal o local que corresponda. Respecto del registro de personas candidatas,
se actualizará la información en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de que se
hagan públicos en el medio oficial correspondiente. Respecto de las personas candidatas
electas, se actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la conclusión del
proceso electoral.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Candidatura a la que se postula (catálogo): Presidencia de la República /

Senaduría por mayoría relativa / Senaduría por representación proporcional /
Diputación federal por mayoría relativa / Diputación federal por representación

1\ ' yjtmt.1 Indígena
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proporcional / Diputación local por mayoría relativa / Diputación local por
representación proporcional / Gubernatura de Estado / Presidencia municipal /
Sindicatura / Regiduría por mayoría relativa / Regiduría por representación
proporcional /Jefatura delegacional / Jefatura de Gobierno.

Criterio 5: Entidad federativa para la que se postula, en su caso (catálogo).

Respecto a la demarcación territorial publicará la que corresponda de acuerdo con la
candidatura a la que se postula:

Criterio 6: Municipio.
Criterio 7: Distrito Electoral uninominal, según corresponda.
Criterio 8: Circunscripción plurinominal, según corresponda.
Criterio 9:Número de lista, según corresponda.
Criterio 10: Partido Político, coalición que postula a la candidata o candidato o, en su caso,

especificación de que se trata de persona candidata independiente.
Criterio 11: Emblema del partido político o de la persona candidata independiente.
Criterio 12: Nombre completo de la persona candidata propietaria (Nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 13: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 14: Hipervínculo a la ficha curricular de la persona candidata propietaria, en su

caso.
Criterio 15:Nombre completo de la persona candidata suplente (Nombres,primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 16: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 17: Hipervínculo a la ficha curricular de cada persona candidata suplente.
Criterio 18: Fecha, con el formato dd/mm/aaaa, del Acuerdo de Consejo General Instituto

Nacional Electoral / Organismos Públicos Locales Electorales por el que se otorga
el registro a las candidatas y los candidatos a Presidencia de la República /
Gubernatura del Estado.

Criterio 19: Hipervínculo al Acuerdo de Consejo General Instituto Nacional Electoral /
Organismos Públicos Locales Electorales por el que se otorga el registro a las
candidatas y los candidatos a Presidencia de la República / Gubernatura del
Estado.

Adicionalmente publicará la siguiente información:

Criterio 20: Ejercicio.

1 SMJ Indígena
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